
  

> MD SUPERINTENDENCIA 4 [8 
DE COMPAÑÍAS ; Notaría 18 rr Quito, D.M,    NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUEA A 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

FLINT INK PU UN 
     

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la antoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acrertito que la sociedad es cuestión se encuenta iegalmente existeme en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE La COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NACIONALIDAD. ... ECUATORIANA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. . 
DOMICILIO..... AV. 10 DE. AGOSTO N37.90. Y NACIONES UNIDAS. EDIFICIO COMANDATO, TORRE 

10 DE AGOSTO, PISO 3, OFICINA 302, QUITO-ECUADOR 

PABLO MARCELO ESPINOSA QUIROZ 

   
    

A 

FACTURA A 

secna..0,7...ENE..2014 crrsereiotes 

2d PAD Ir De da rua rca rondar raonc cnn ener ta van daoo raros 

 



    

STARTS DECIALA OCTALAMOTARIA BECIIA OCTA : 
.OFARÍA DECIA, DELI QCT-       

     

  

. ND SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

      
FLINT GROUP USA | 14909 N, BECK ROAD 
INCORPORATED PLYMOWTH. MI,USA 
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- 

CENAR 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Sí este formulario hubiere sido otorgado en el extesior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN — 
" AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

OA 

 



  

--ZQON: De conformidad con el numeral noveno del artículo diez y ocho 
de la Ley Notarial Vigente, Dactora GLENDA ZAPATA SILVA, 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, da fe que 
comparece: el señor, PABLO MARCELO ESPINOSA QUIROZ, casado, 
de nacionalidad ecualociana, portador de la cédula de ciudadanía 
número 17082077T-2, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 

” constante en el documento que anfecede.- Al efecto, juramentado y 
advertido de las penas de perjurio y de la obligación de decir la verdad 
con claridad y exaciilud, expresa que reconoce como suya la firma y 
rúbrica que antecede, por ser fa mísma que atíliza en todos sus actos 
sean públicos o prvados.- Leida que Je fue Ja presente acta al 

compareciente se afrma y ratifica en todo su contenido, para constancia 
fina conmigo, en el presente documento; de todo lo tual doy te.- Copia 
fotastática de la misma queda bajo los libros a mi carga. Quito a, 
SIETE de ENERO del DOS Mil. CATORCE.- 

   


